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ARTíCULOÚNICO.-Reconocimiento a la excelencia UNAPcon el premio "Perlita de Iquitos" a la mejor
asociación estudiantil de extensión universitaria 2010-2014, a la asociación MAYANTÚ, integrada por
estudiantes de la Facultadde CienciasForestales, de acurdo a la siguiente relación:

SERESUELVE:

Enuso de lasatribuciones que confieren la ley n." 30220 y el Estatuto de la UNAP;

De conformidad con el inciso al del artícuto 1470 y artículo 1480 del Decreto Supremo n.?OOS-90-PCM
Reglamentode la ley de Basesde la CarreraAdministrativa; y,

Que, por las razones expuestas, es procedente atender lo solicitado por la vicerrectora de investigación,y
presidenta de la comisión central de reconocimiento a la comunidad científica Unapense;

Que, mediante el Oficio de visto, doña Gloria Sadith Vásquezde Bardales, vicerrectora de investigación,
vicerrectora de investigación, y presidenta de la comisión central de reconocimiento a la comunidad
científica Unapense, solicita al rector el reconocimiento y el otorgamiento de la distinción "Perlita de
lquitos" a la mejor asociación estudiantil de extensión universitaria 2010-2014, a la asociaciónMAYANTÚ,
integrada por estudiantes de la Facultad de CienciasForestales,en el marco de la celebración de los LlII
años de inicio de lasactividadesacadémicasde la UniversidadNacionalde la Amazonia Peruana;

CONSIDERANDO:

El Oficio n.? 001-CCRCCU-UNAP-2015,presentado el 29 de mayo de 2015, por la vicerrectora de
investigación, y presidenta de la comisión central de reconocimiento a la comunidad científica Unapense,
sobre reconocimiento a la asociaciónestudiantil;

VISTO:

ResoluciónRectoral n.· OS9S-201S-UNAP
Iquitos, 29 de mayode 2015
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